RES. 3645/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006710, Ent. N° 5198/18)

VISTO: el expediente remitido por el Ministerio de Economía y Finan​zas, relativo a la intervención de las partidas presupuestales e incrementos permanentes del Inciso 21, Unidades 05 y 021, correspondientes al Ejercicio 2019;
RESULTANDO: 1) que las mencionadas partidas se imputarán de acuerdo con el siguiente detalle:
Planillado Ley de Presupuesto N° 19.355
	Inc
	U.Ej
	Obj
	Aux
	Descripción
	Fin
	Monto 2019

	21
	05
	552
	019
	Centro de Estudios Fiscales
	1.1
	2.500.000

	
	
	
	
	
	
	

	Inc
	U.Ej
	Obj
	Aux
	Descripción
	Fin
	Monto 2019

	21
	21
	551
	011
	Fundación “Instituto Pasteur”
	1.1
	158.300.000

	21
	21
	519
	002
	Ag. Ncnal de Vivienda (A16 L18.125)
	1.1
	789.000.000


Planillado Ley de Presupuesto N° 19.355 y Art.238 Ley N° 19.535

	Inc
	U.Ej
	Obj
	Aux
	Descripción
	Fin
	Monto 2019

	21
	21
	511
	001
	Subsidio AFE
	1.1
	441.062.000

	21
	21
	511
	001
	Subsidio AFE
	1.1
	-150.030.508










         Total           291.031.492
Planillado Ley de Presupuesto N° 19.355 e Incrementos Permanentes

	Inc
	U.Ej
	Obj
	Aux
	Descripción
	Fin
	Monto 2019

	21
	21
	511
	007
	Administración Nacional de Correos
	1.1
	550.000.000

	21
	21
	511
	007
	Administración Nacional de Correos
	1.1
	45.000.000

	21
	21
	511
	007
	Administración Nacional de Correos
	1.1
	15.569.459

	21
	21
	511
	007
	Administración Nacional de Correos
	1.1
	10.544.000

	21
	21
	511
	007
	Administración Nacional de Correos
	1.1
	40.000.000


 





         Total         661.113.459
2) que las afectaciones correspondientes serán emitidas una vez que la Contaduría General de la Nación (CGN) habilite el crédito apertura 2019;
CONSIDERANDO: 1) que las partidas señaladas están previstas en la Ley de Presupuesto Nacional N° 19.355 de 19 de diciembre de 2015, en el Artículo 238 de la Ley 19.535 de 25 de setiembre de 2017, y en las Resoluciones del Ministerio de Economía y Finanzas N° 4910 de 30/11/2016, N° 4989 de 15/12/2016, Nº 7139 de 23/10/2017 y N° 7001 de 28/09/2018;
2) que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza N° 77 de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención de los gastos correspondientes a las partidas presupuestales e incrementos permanentes en el Inciso 021, Unidades Ejecutoras 05 y 021, por los importes y conceptos referidos, una vez verificado que la resolución dictada por el Ordenador competente concuerde con las actuaciones sometidas a control de este Tribunal, la imputación al Grupo adecuado, y que no existan partidas pendientes de rendición;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
3) Comuníquese al Ministerio de Economía y Finanzas y a las Contadoras  Auditoras destacadas ante el Inciso.
dc


